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EI DECANO DE tA FACULTAD DE OERECHO Y CIENCIAS POLITICAS DE TA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA

Visto:

La sol¡c¡tud, presentada por los estud¡ante: RAMGES DEL CASTILLO LINARES en donde sol¡c¡tan Re¡ngreso al Primer Semestre

Académ¡co 2021, a la Facultad de Derecho y C¡enc¡as Polit¡cas-UNAP y;

CONSIDERANDO:

Que. de acuerdo
VRAC.UNAP

a la Resoluc¡ón Redoral de Consejo Universltario N'020-UNAP de fecha 09.10.2018, D¡redivaN'0o1-2018-
se acoge voluntár¡ameñte

Que, med¡ante constanc¡a N'224-VRAC-DlG RAA-UNAP-2021 de fechá l0dejul¡o, Nro 177-202I-VRAC-UNAP haceconstarque
el alumno, no t¡ene sanción disciplinária y se acoge a la ResolL¡ción Consejo Universitario N"020-2018, Retiro def¡nit¡vo por tlMlTE
OE TIEM?O-

Que, a tenor de lo prev¡sto en el numeral lV de la D¡rectiva N'001-2018-VRAC-UNAP, aprobada mediante Resoluc¡ón de consejo
Un¡vers¡tat¡o , todos los estud¡antes que hayan interrump¡do sus estudios y que no han sido separados por falta d¡sc¡plinari¿,

podrán re¡ngresar a la UNAP de acuerdo a la Situac¡ón académ¡ca siguiente:

4.1. Estud¡ante con matr¡cula v¡gente en la cond¡c¡ón de amonestación y suspensión por baio rend¡miento.
4.2 Estud¡antes con matricula vigente en la cond¡ción de ret¡ro defin¡t¡vo por bajo rend¡m¡ento.
4.3 Estudiantes que tienen PPS y PPA des.probados
4.4 Estudiantes que tienen PPS desaprobados y PPA aprobado en condición de retiro defin¡t¡./o.

4.5 Estudiantes con PPS y PPA desaprobados
4.6. Estudiantes que abandonaron sus estudios en el per¡odo de I año coñsecutivo 5¡n la sol¡citud de la l¡cenc¡a respectiva.

Eñ tanto, el Reglamento Académico de Pregrado de la UNAP (RAPUNAP), en su articulo 42, señala que el estudiante t¡ene derecho
a reiñgresar a su Facultad, en observar,cia a lo siguiente : a) Conclu¡do elt¡empo de licenc¡a conced¡da según el articulo 40 del
presente reglamento, b) Cumpl¡da la sanción de suspensión académica, c) Después de haber hecho uso del retiro tota¡ del
5eme5tre anterior, d) Después de haber sido retirado defiñ¡t¡vamente por bajo re

interrump¡do sus estud¡o5 y no hab.r 5ido separado por falta d¡sciplanaria.

En uso de las atribúciones que le confiere la Ley Universitaria N'30220
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SE RESUELVE

ARÍICULO PRIMERO.- AUTORIZAR, el reingreso en el Primer Semestre -2021, en base al fun mento expuesto en a prese nte

Resoluc¡ón de Decanal del estud¡ante RAMGES DEL cAsTlLLo LINARES qu¡en se

Uñiversitario N'020-2018-CU-UNAP, Direct¡va N' 001-2018-VRAC-UNAP:

n a la Resolución de Consejo

/ RAMGES DEt CASTIIIO LINARES C.U N" : 2074813

Regístrese, comuníquese y a

ires Mgt5

Calle Sargento Lores N'446-2do p¡so

felétono: 065 222720
Correo: d e recho@ u n a piq u ito.edu. pe
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ARTICULO SEGUNDO.- COMUNICAR, a la D¡recc¡ón de Registros y Serv¡c¡os Academ¡cos de la UNAP,

para dar cumplim¡ento a la presente Resolución Decanal.
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